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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 
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(2021). 

 

 

                           REF: M.P. 2019-00804. 

 

  

      De la nueva revisión del plenario y en atención al escrito e 

informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

      DEVÚELVASE de manera inmediata la presente medida de 

protección a la Comisaría Séptima de Familia- Bosa 1 de esta 

ciudad, a fin de se adopten las medidas de saneamiento que sean 

del caso, por cuanto de la revisión realizada a las diligencias, 

se observa que: 

 

      1.- No se realizó debidamente la notificación al incidentado 

de la decisión proferida por este Despacho del 5 de diciembre de 

2019 y por medio de la cual se confirmó la resolución de esa entidad 

del 12 de julio de ese año, como tampoco la decisión del 25 de marzo 

de 2020, en donde se le indicaba a dicho señor que se enviaría a 

este Despacho la acción por incumplimiento a la sanción a él 

impuesto, por cuanto la notificación realizada por aviso se hizo 

conforme al Art. 320 del C.P.C., norma ya derogada por el C.G.P., 

a más que no se le indicó el término dado por el Art. 292 del nuevo 

código.  

 

      2.- En el oficio dirigido a este Despacho indicando lo 

contenido en el auto del 25 de marzo de 2020, la secretaria realizó 

la conversión de multa en arresto, lo cual va en contra del Decreto 

652 del 16 de abril de 2001, por medio del cual se reglamentó la 

Ley 294 de 1996, reformada parcialmente por la Ley 575 de 2000, en 

su artículo 10.        

 

CÚMPLASE 
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